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Resultados  

FACTOR  

No. 2. 

Investigación  

e Innovación  

Universitaria 

El Factor No. 2. Investigación e Innovación 

Universitaria fue coordinado por la Vice-

rrectoría de Investigación y Posgrado a 

cargo de MSc. Clotilde Arrocha.  

Los Comisionados: MSc. Rosa E. Caballero, 

MSc. Mario Luis Pittí, MSc. Jorge Jiménez, 

MSc. Mariela Morales y Lcda. Gregoria 

González.  

Comisionados por las facultades. 

Miembros del Comité Técnico de  

Evaluación. 



 
Logramos la Autoevaluación Institucional, 

la meta es la Acreditación 

HALLAZGOS 

Algunos Centros e Institutos de Inves-

tigación tienen definidas sus líneas de 

Investigación, sin embargo no existe 

un documento que evidencia la rela-

ción entre las políticas y líneas de in-

vestigación y la visión y misión de la 

institución. 

FORTALEZAS 
DEBILIDADES 

Ø El organigrama de la Vicerrectoría 

es funcional.  

Ø  La universidad cumple con un alto 

nivel de calidad  las funciones pro-

pias de una institución de educación 

superior;  con  pertinencia y un perfil 

internacional. Dotada de equipos e 

insumos para desarrollar sus activi-

dades académicas. 

Ø Reafirma que la actividad investiga-

tiva del docente es propia de su fun-

ción tanto, en su nivel formativo como 

de postgrado y que es subsidiada por 

el presupuesto institucional debida-

mente divulgada. 

 

Ø Existen evidencias de investigacio-

nes publicadas. 

 

 

PLAN DE  

MEJORAMIENTO 

Adecuación de las políticas y líneas de 

investigación con la misión y visión de 

la institución. 

 

Plan anual reuniones entre el coordina-

dor de investigación y los responsables 

de la docencia de posgrado.. 

 

Reglamento general de investigación 

en la universidad.   

Ø No existe un reglamento general 

para la investigaciones en la sede, sin 

embargo cada centro de investigación 

posee su propio reglamento. No hay 

coordinación de las instancias involu-

cradas. 

Ø No hay un registro de patentes y 

desarrollo tecnológico, generados por 

los investigadores de la institución.  


